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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'319-2025.GM-¡/DCC

C€ro Colorado, 01 de julio de 2025

La Olden de Seryic¡o N'0124{J de fecha 12 de mayo del 2025, se conlrató a la empresa D.F.C. Inleg rat Afquitectura & Ingeniería
para que realice el servicio de mantenimiento de estrucluras metálicas para la ejecuc¡ón de lá fcha técnica deno'minada

de la Plaza las Américas, por er monto de s/ 32.250.00, por un plazo de 30 d¡as calendario, er Infome N"1502-
suscrilo por el sub Gerente de Logística y Abastecimi€nto, la carta Notariaj N'0j j-2025-GNJ-[/Dcc notifcado el

2025 a favés del Notario Julio E. Escaza Binitez, el lnfome N"16¿0-2025-[4DCC/SGALA suscrito por el Sub Gerenie de
y..Abaslecimiento, el Infome Legal N"049-2025-GAJ-SGALKA-MDCC suscrito por et Sub Gerente (ej oe ¡sunfos Legalát

CONSIOEMNDO:

s.A.c.
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.,,v \,p

.1C¡ia3.

Que, el articulo 194 de la constitución Pol¡tica del Peru de 1993 prescribe que tas municipatidades provinciates y distrilales son
órganos de gobiemo loca¡ que gozan de autonom¡a po¡ilica, económica y;dministrativa en los asunlos de suiompetenciá;

Que;elartlculo lldeJTitulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidadss anotaque la autonomia que la constitución politica
del Perú establece para las nun¡cipalidades radica en la facullad de ejercei actos de gobierno, administralivoi y de adminislfación, con
sujeción al ordenamienlo iurídico:

Que, el sub numeral 1.1 del numelal 1 def arlículo lV del Tilulo Preliminar de la Ley del procedim¡ento Adminisfativo Generalpr€ceplúa que el proced¡miento adminisfativo se sustenta fundamentalmenle en el p ncipio de legalidad, por el cual las autoridades
administrativas deben actu con lespsto a la Constitución, ta ley y alderecho, dentrod; las facultades que le estén atribuidas yde acuerdo
con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que, el numeral 3 1 del articulo 3 de la Ley Genelal de contratacionss Públicas acota que ta presente tey es aplicable para la
contratación de bienes, servicios y obras, siempre que las entidades conlratanles asuman et pago con fondos púuli*ii Lé.oitrao,
menores se rigen por esta ley;

Que, el lilerale del numeral 5 1 del articulo 5 de la Ley General de Contrataciones Públicas deine el principio de presunción de
vetacidad como la presunción, en la tramitación d€documentos denfo delproceso de contratación, de que ros oócuméntos yirecraiacónái
form!lados por los administrados corresponden a la verdad de los hechos que afrman. Esia presuncíón admite prueba en contraioi

Que, el literal b del numeral25.1 del arl¡culo 25 de la Ley General de contrataciones púbt¡cas subraya que la Autoridad de lagestión administraliva es la m¡is alta autoridad de la gestión adminÉlfativa de cada entidaJcontratanr". es respónsá¡le ¿e lá ápiáo..on,autoizac¡ó¡ y süpervisión de los procesos de contratación de bienes, seNicios yobras, con excepción de aquellas reservadas áltilular de
13ent¡dad En elcasode¡os minist€dos es lasecrelaia generalien los gobi€rnos regionales, ra gerencra general regional; en losgob¡ernos
locales,la gerencia municipat:en tos organismos públicoiyen tasempésas detEl;do, ia gereñcia generar; * rosi ográras tjÁy;or,eldireclor ejecutivo; y, en las demás entidades contrataníes, quien ejerce ta m¿xima auto'¡oa¿ a¿riin¡strari*. enir J.ro Je í,i" óiianoJdesmncentrados y aquellas orcanizaciones a las que se hace ieferencia en los titerales kjy t) det pánafo 3.2 del arriculo 3 oe la preünie
l€y, es el titular de la entidadi

oue, el numeral 34.1 del aliculo 34 de Ia Ley General de Contrataciones Públicas determrna que se consjderan conlratos menofes
a aquellos celebrados porlasentjdades contratantes cuyos montos sean iguales o inferiores aocho Unioaaes tmpositivas frluurariás luijvig-entes al momento de la contratación, y que no requilren procedimienós de ,airaaonJ." * *nt"ración. Los conlÍatos menores seencuenlran suj8los a la supervisión de'OECE

Que, el l¡leral b del numeral 71.1 del articrllo 71 de la Ley General de Contratac¡ones públicas regla que después deperfeccionacios los confatos' la autoridad de la gest¡ón administrativa ¡e la .nii¿J .oni"t.nt" puede dectarar su nut¡dad cuando severifique que' duranls el procedimiento de selección, se haya presenlado documentación falsa, aounerada o con inlormación inexacta que
haya sustentado la adjudicación de ra buena pro en er procedimiento de sereccion, frevio Jescargo oer contratislai

Que, el numeral 71.2 del art¡culo 71 de la Ley Genelal de contrataciones Públicas pauta que et ¡nstrumento que disp0ne la
declaración de nulidad der contrato derermina, en caso corresponda, er inicio der desrinde de fesponsab¡ridades;

Que, el lileral e del articulo 19 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públicas eslipula que la aulofidad de tagestión admin¡stral¡va es responsabre de decrarar ra nuridad de ros procedimienros de serec;ión y de ros ontrátos:

Que, el ¡iteral d del numeral 88.1 del arliculoSS del Reglamento de ta Ley General de conlratac¡ones públicas contempta que,
para perfeccionar el.contrato, el postor ganador de la buena pro-presenta, ademáé de b pievisto en tas lases, oocumento que ácrüteque cuenta con facultades para perfeccionaÍ elcontrato, cuando coresoonda:

entidad conrratante advierra posibres vici;de';uil;:fit'¡ffl[T"r::,:%5ll3T"j?u"."i"u'tt'"tes 
Pübricas disponei¡álrando l+ \ .

pronuncieenunplazomáxinio¿ecinco¿¡ás¡¿¡iresconrabir¡zadosdesdeeñ¿;rsÁ1;ü?lftfiXHntr',l;rif'ffffiW3ii&

Que, e¡ numeral 111.1 del articulo 1j1 del Reglanenlo de la Ley Genera¡de Contralaciones públicas dispone
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Municioalidad D¡strital
CERRO COLORADO^,^ ^,-. -- ,,';"- -.-.-:;;-:; - uue, ernumeral 1 1 1 .2 del anlculo 1 1 1 del Reg lamento do ¡a Ley General de Contrataciones Pú blicas traza que cuando la entidadLuna ael JtttffiIatante decida declafar la nulidad de olcio delcoñtrato por alguna de las causales previstas en el numeral 71.1 del articulo 71 de la

Ley, ésta se entjends notiiicada para todos sus efectos con la Dublicación en la pLADICOp:

Que, el numeral 1 de la decimotercera disposición mmplementaria fansitoía del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públ¡cas noma que, en tanto se implement€ las funcionalidades n€cesarias paÍa queios actos y aciuaciones de la fase
de actuac¡ones preparatorias y la fase de ejecución confactual, se realicen a través de la PLADICOP, las eniidades conlraiantes Dueden

los medios fsicos y digilales a su disposición para efecluar estos, conforme la Ley del procedimiento Administrativo

.".'i'ilf$:.
t lP*{,,l] -

Que, el literal b del numeral 2 de la decimoter@ra dispos¡ción complementaria lransitoria del Reglamento de la Ley Gene¡al de
Confalac¡ones Públicas precisa que, en tanto se implemenle la PLADICOP para la notifcación de actos dúrante Ia eiecución contractual,
la ent¡dad conlratante cursa carta notarial al conlraiista para doclarar la nulidad de olicio del contrato, de acuerdo con el arliculo 11j,
adjunlando cop¡a ledateada deldocum€nlo que declara ta nulidad;

Que, medianto otden de Servicio N"01248 de lecha 12 de mayo del 2025, se contrató a la empresa D.F.C. Inlegral Arquitectura
& lngeniería S A.C para que lealice else¡-v¡cio de mantenimienlo de estructuras metál¡cas para laejecucibn de la ficha técnlca denominada
'Mantenimiento inlegral de la PIaza las Américas, por el monto de s/ 32.250.00, por un plazo de 30 dias calendarioj

Que, a lravés del Informe N'1502-202544DCC-GAF-SGIA de fecha 05 de junio del 2025, et Sub Gere¡ie de Logislica y
Abastecimiento, Filos, José Augusto zevallos Banda, pone de conocimienlo que al rea¡izar el control postenor respeclo a la orden dó
SeN¡cio N'01248 de fecha 12 de mayo d€l 2025, verifco que la empresa D.F.C. Integral Arquitectura b Ingenieria S.l.C. no adjunto ta
vig€nc¡ade poderdesu representante legal, porloque, es de la opinión quesedeclare lá nulidad de ol¡cio de É orden deservicio pécitada,
al haber presentado informac¡ón inexacta, vulnerándose el principio de presunción de veracidad y debido procedimiento al no acredilar lá
capac¡dad legal del Gerenle General para contatarcon la entidad:

Que, con Caria Notarial N'01 1-2025-G[¡-MDCC notificado elOg de junio del2025 a través de la Nolaria Emilia Ladrón de Guevara
Zuzunaga, se le olorgo un plazode 05 dias a GuierrySantos MamaniCácereé, Gerente Generalde D.F.C. Inleg rat Arq u itectura & lnée;ieii;
s A C para qüe emila pronunciam¡ento o d€scargo de acuerdo a la Ley N"32069, Ley Generatde confalacónes iúblicas, respeito a la
nulidad de la orden de seryicio N'01248-2025;

Que, a través del Informe N"1640-2025-|\¡DCC/SGALA de fecha 24 de junio del 2025, el Sub cerenle de Logistica y
Abaslecimiento, Lic. l\¡ohameth Juan Al¡ Nifa, precisa que sg conl¡nue con la nulidad d; ofcio de la orden de servicio en examenl

Que' la Oden de Servicio N'01248 de fecha 12 de mayo del 2025, es un contrato menor bajo la supervisión de la OECE, mismo
que se ha verifcado después de haberse peleccionado elcontralo, que la empresa D.F.C. Integ ral Arqu itectura & lngenieria S.A.ó. no ha
presentado la documentac¡ón necesarja para el?eleccionam¡ento de la orden de servicio, mmó es la vigencia de po¡er del representante
legal' conforme lo exige el l¡teral d del numeral 38.1 del articulo 88 del Reglamento de ta Ley Generat d;Contrataóiones púbticas;

. . Oue, se observa de lo actuado que no acredila las capacilaciones requeridas en elAnexo 1 de los Términos de Referencia del
s€rvrcro solc[aoo. Incumpttendo con uno de los requisilos extgrdos en 'os Téminos de Refe.encial

Que, anle lo examinado, conesponde declarat la nul¡dad, porcuanto se advierte, que elpostorganador ha presentado información
inexacta' as¡ como, no adjunlo documenlación que acredite las capacilaciones exigidas en los iénninós de Referáncia, a lo que se aúna
que en eldescargo n0 desv¡rtuó la falta deldocumento requerido que acredite la repres€ntaciór't de la empresa, limitándose ú;jcamente a
hacer referencia sobre la ejecución parcialde la orestación:

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, de va el Informe Legal N"049-202S-GAJ-
SGALM-MDCC suscrito por elAbg. Renzo Ronald Olivares Muiloni Sub Gerenl; (e) de Asuntos Legales AdminisÍalivos, quien opinal
DECLAMR la nulidad de of¡cio de la Orden de Servicio N'01248 de fecha 12 de ;áyo. det 2025 eñtda a favor de ta empiesa D|F.C.
lntegral Arquitectura & Ingeniería S.A.C. representado por Guierry Santos lt amani Cáceres para el sorvicio de manténimiento de
€stfucturas m€tálicas para la ejecuc¡ón de la f¡cha técnica'l\¡anteni;iento integral de la Plaza las Américas', por presentar información
inexacta, confome a las consideraciones expuestas;

Que, basado €n el píncipio de confianza, este despacho, n0 tiene comc ex¡gencia verificar las funciones de los funcionarios, en
el extlemo del conlen¡do de los informes c¡tados, o deteminar si han cumplido o no e-n foma correcta, tecn¡ca y cabal, tates funclones, Jo
que-podria traer como consecuencja que no quedaria lugar para cumplü sus propias ¡abores de cada área, mái aún que las funciones de
los funcionarios son profesionales de alta €specialidad sidóneos;

Que' los informes técnicos citados, son emitidos por pfofesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,
basadosen criterios tecnicos y especializados, los que resu[a; irrefulables pará este despacho, portanto, sus ¡ntormes ljenen un sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad eiclusiva y excluyente, sin excepcjón alguna. Los
cdter¡os técnicos de ninguna forma nos pu€den inducir alenor, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y res-ponden a
un análisis concienzudo y exacloj

q-
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Que, en consecuencia, siendo que la nulidad solo puede ser
conespondeía al Gerente lt¡unicipal, en mérilo a lo reolado en el literal

declaÍada por la Auloridad de la Gestió
e del adiculo 19 del Reglamento de ¡i

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡cai 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distr¡tal
CERRO C,-O.LOBfrSdones Públicas, emilir el aclo admrnistrat¡vo correspondpnte, at denotarse de to verificado un proceder que queoranta er marco

L una ael Jtttqúinativo vigente aplicable para la tramitación del proced¡miento admjn¡stratvo sub examine, razón por la que, además deb€ remitirse
copja de los actuados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades del proced¡miento administrstivo d¡sciplinario, a efecto que
determine eldesl¡nde de responsabil¡dades, como lo prevé el numeral 71.2 del articulo 71 de la Ley General de Confataciones Públicas;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades legal€s citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes lécnicos y l€gales existentes en el presente casoi

SE RESUEtVEi

ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR la nul¡dad de ofcio de la Orden de Servicio N'01248 de fecha 12 de mayo. del 2025 emilida
a faioi de la empresa O.F.C. Integra¡ Arquitectura & Ingenieía S.A.C. representado por Guierry Santos l\lamani Cáóres para ol servicio
de manten¡m¡enlo de ostrusluras metál¡cas para la ejecución de la fcha lécn¡ca'Mantenim¡enlo integral de la plaza las Améicas", por
pr€sentar información inexacta, conforme a laE consjderaciones expuestas.

. ARIÍCULo SEGUNDO, -ENCARGAR bajo responsabilidad a ¡a sub Gersncia d€ Logislica y Abaslec¡miento realizar ta publicación
en el aplicativo de PLADICoP en su debida oportun¡dad; s¡n peiuicio de seguir utilizándos; bs medios fisicos y digitates di;puesto por

/' 
ley, como lodel¡oea la decinotercera dispos¡ción complemenlaria fansiloria d¿tReglamento de ta Ley Generatde óoniratac¡onei públicas.

ARTÍCUIo TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Logística y Abastccimienlo proc€da a remitü copia fedateada de los
principales e idóneos actuados a la secrotáía técnica de apoyo a las áulorida¡€s del proced¡miento administrativo disciDt¡nario, a efeclo
que procedan acorde con sus atribuciones.

ART¡CULo CUARÍo. - NOTIFICAR a la empresa D.F.C. IntegralArqu¡teclura & Ingen¡eria S.A.C., y ¡as áreas pertinentes de ta
¡¡unicipal¡dad Disldtalde Cero Colorado para su conocimiento ycum¡fimiento. -

ARIÍCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Ofici¡a de Tecnologías de la lnfofmación, la pubticación de la pfesenle Resolución en el
Portal Institucionald€ la Página Web de la [¡unicipalidad Distritald;Cero Colorado,

REGiSIRESE, COMUN/QUESE Y CÚMPLASE.

4*i,á,,^
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